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En la ciudad de San Francisco d 
a il e 

Capital de la República del Ecuador, hoy día 
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, Doctor Gabriel Cobo 

  

mparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, de estados civiles indicados, de profesión y/o ocupación 

estudiante, licenciado en ciencias sociales y políticas, empleado 

publico y chofer profesional respectivamente, domiciliados en este 

Cantón Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse; a 

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

Cédulas de Ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí - agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes y me solicitan elevar a escritura pública el corftenido de 

la siguiente minuta que me entrega y cuyo tenor literal y que 

transcribo a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Publicas a su*tcargo s'rvase insertar una que    

  

contenga un contrato de 

siguientes declaraciones y estipulaciones. PRIMERA: 

WIDNNERECIENTESREN vienen en este acto y concurren a la 

celebración de esta escritura publica que corftiene el contrato social 

para la constitución de una compañía de Responsabilidad Limitada, 

denominada  GUSVIVAN — SEGURIDAD DNI COMPAÑÍA 

LIMITADA, las siguientes personas: o jp malos 

VIVANCO VALAREZO, de —gstado civil cagado, domicktiado en esta 

ciudad de Quito, el sono IVÁN GUSTAVO VIVANGO MORALES, de 
pr e 

        

A “Que se celebra de conformidad con las 

  

rl



  

eo as, 
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esjado civil soltero, Aomiciliado en esta ciudad de Quito, 8 

Sm mr nó A a . ma 
WINS PMI AREA NA do ost YO 

a A IA. 

domicilio en esta ciudad de Quito, el señor E 

RODRIGUEZ CEDEÑO de estado civil casado” domiciliado en esta 
mo 

  

ciudad de Quito, los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriána 

capaces para contratar y poder optar CLAUSULA SEGUNDA: 

ARENA o s comparecientes; que 

concurren por sus propios y personales derechos declaran su 

voluntad de 

denominada, GUSVIVAN SEGURIDAD PRIVADA COMPAÑÍA LIMITADA., 

la misma que se regirá por la ley de compañías el Código de 

Comercio, el Código Civil, y! los presentes Estatutos. CLAUSULA 

TERCERA: a ARE 
   
   

    

  

Articulo Primero: 

compañía es de O y empresa 

nacional por fa conformación de su capital. El domicilio prirdipal de 
e 

'a compañía es MON peo. por 
Nr 

resolución de la Junta General de Socios podrá establecer 

sucursales agencias y delegaciones en cualquier otro lugar del País 

o del exterior, para lo cual se sujetará a las leyes y tramites 

pertinentes. Articulo T ro: gado > compañía tendrá una y 
duración ce MINA contados a partir de la fecha de 

inscripción del contrato constitutivo en el Registro Mercantil, sin 

perjuicio de que pueda disolverse o liquidarse antes de concluido el 

plazo de duración por las causas legales O voluntarias O 

prorrogarse por acuerdo de la junta general de socios. Artículo 

Cuarto; cil E 

Articulo Segundo: Nacionalidad y y 

   



  

4 custodia y transporte de valores, investigación; seguridad en medios 

5 de trasporte privado de personas naturales y ¿Urídicas y bienes; 

6 instalaciones, mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y 

7 sistemas de seguridad; y, el uso de monitoreo de centrales para 

8 recepción, verificación y transmisión de señales de alarma. En 

9 consecuencia a más de señales en si objeto social las compañias 

10 de vigilancia y seguridad solamente podrán realizar las que sean 

11 conexas y todos los actos y contratos relacionados con su objeto y 

gemidos por las Leyes Ecuatorianas. ríículo Quinto    
        

13 
O OR 

    

   
A Cor rbenca e aió 

Y a Articulo Sexto: 

La compañía e fegará a cada socio un 

17 Certificado de Aportación en el que gónstará necesariamente su 

NX carácter de no negociable y el número (e participaciones que por su 

  

19 aporte le corresponda. Articulo Séptimo im 

  

20 Las participaciones que tiene el socio en la compañía puede 

21 cederse a otro u otros socios de la compañia a terceros, 

22 únicamente con el consentimiento unánime, del capital social.- Para 

23 practicar esta cesión se seguirá el procedimiento establecido en el 

24 Artículo ciento trece de la Ley de Compañía, estas participaciones son 

25 además transmisibles por herencia. Articulo Octavo e 

26 famili fuando se acordare aumentar el capital social. - por 

27 cualquier de las modalidades permitidas por la ley, 08 socios 

28 tendrán derecho de preferencia para súscribir dicho aumento en
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2 socios que represente por r lo menos el Be cl por ciento del 
O nc 

3 capital social grf segunda convocatoria se reunirán con el numero. de 
a Fonos 

4 socios presentes, debiendo expresarse así en la convocatoria. Artículo 

5 Décimo Qui Aga 25 resoluciones adoptadas por lá 

  

E a. 

6 Junta General de Socios se tomará. por Mayoría abSoluta de los . : 

a 7 concurrentes. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

8 mayoría. L: Las resoluciones de la Junta General son obligatorias para des 

9 los socios inclusive para los no existentes o para aquellos que votaren en 

10 contra, sin perjuicio del derecho de impugnación previstos en la ley. 

11 Artículo Décimo Sexto MNINEEAAS Pero”. Pf cada participación de un 

12 dólar de los Estados Unidos de America/A socio tendrá derecho a un 

13 voto. Artículo Décimo,-*Séptimo: 

  

l A l 
14 presidente ejecutivo sérá nombrado por la Junta General de Socios para 

$ 
15 un DL eremeeeo será socio de la compañía pudiendo ser 

armas ra ere € AR ARAN 

16 indefinidamente reelegido. dl 

17 atribuciones del presidente Ejecutivo. Uno. Presidir las-Sesiones de la! 

18 Junta General de Socios y firmar las actas respectivas de las sesiones a 

19 las que asista; Dos. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones que adopte 

20 la Junta General; Tres. Suscribir conjuntamente con gjGerente General 

21 los certificados de aportación; Cuatro. Firmar los nombramientos que 

22 extienda la Junta General, excepción hecha del suyo, que lo firmará el 

23 Gerente General; Cinco. Supervigilar las operaciones de la marcha 

24 económica de la compañía mediante el control dirócto y permanente de la 

25 contabilidad de la Compañia; Seis, 

26 ICRA Siete. Ejercer las demás 

27 atribuciones que le confieren la ley, estos estatutos y la Junta General de 

28 Socios. Artículo MM 

      

    
    

  

  



  

mear 

Nal Garante Consta. - 

  

h
a
 

a 

Para ser designado Gerente General por parte de la Junta General "de 

Socios, no se requiere tener la calidad de-Socio de la compañía, sin     
    

   
   

  

embargo si uno de los socios reúne lascondiciones necesariasara ser 

DD
 

l
n
 

E
 

Gerente General de la misma puede ser designada por la Júnta General, 

Y
 la duración del cargo del Gerente Gener pudiendo ser 

8 reelegido indefinidamente; El nombra c Serente” General será 
TA A 

9 firmado por el Presidente Ejecutivo y el de éste ulimo por el Gerente 

   
    

    

  

10 General. 

MM aricuio> 
12 a. Atribuciones/del Gerente € General. 

14 acto, Dos. Obligar a la compar con su. 

15 Solá firma en todo acto, contrato u operación bancaria hasta el limite que 

16 le fije la Junta General de Socios. Sobrepasando dicho limite se requiere 

17 autorización de la Junta General de Socios; Tres. Dirigir y Ai la 

18 marcha de la administrativa de la Compañía así como nombrár y remover 

19 a todos los empleados, trabajadores y personal técnico que requiere la 

20 compañía; Cuatro. Girar cheques y acepta, ceder endosar, descontar y 

21 transferir en nombre de la compañía toda clase de documentos hasta por 

22 el monto autorizado por la Junta General. Cinco, Abrir y cerrár cuentas 

23 bancarias, retirar fondos con cheques, libranzas, sonda. de pago y 

24 cualquier otra forma, siempre con las limitaciones establecidas en los 

26 Dirigir el Archivo, contabilid 

25 numerales anteriores y en relación con los negocios de la compañía; Seis. 

y correspondencia de la compañia; Siete. 

27 Presentar a la Junta General de Socios, dentro dé los sesenta dias 

l a a a 2: 
28 posteriores a la terminación del ejercicio económico de la compañía, una
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memoria razonada de la situación eco de la compan%, 

acompañada del balance, inventario, cuenta”de perdidas y ganancias, así 

como de la propuesta de distribución de beneficios: Ocho. Firmar las 

actas de Junta om las sesiones a las que asista y lleve los libros 

de actas corresporídientes; Nueve. Responder sobe valores, armas 

archivos y demás bienes de la compañía; Diez. Ejercer las demás 

atribuciones que le confieran la ley y los presentes estatutos. Articulb 

continuaran en el desempeño de sus cargos aun cuando haya 

fenecido su periodo, hasta ser legalmente reemplazado salvo el 

caso de destitución y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

ciento treinta y tres de la Ley de Compañías. Artículo Vigésimo 

  

Cuarto: an compañía tendrá un comisario que sor 

designada por la Junta General “de “Socios, para un periodo de 

un año y tendrá las atribuciones señaladas por la Ley. Articul 

; REF junta General 

adoptará las normas para la distribución de beneficios ciales después 

  

Vigésimo Quinto: 

de echa las deducciones legales y previa propuesta dé Gerente General. 

Cada socio tendrá derecho a participar en las utilidades liquidas de la 

compañía en proporción del valor pagado de sus respectivas 

participaciones. Artículo Vigésimo SextoWf 

  

compañía formará un fondo de reserya hasta que este alcance. 

por lo menos el veinte, por cieñito del capital social cuyo 

efecto de cada anuajaád se segregará de las utilidades liquidas y 

realizadas un cinco/hor ciento. La Junta General de Socios podrá 

constitair otros. fondos de reserva para los efectos y objetos que ella 

determine. Articulo Vigésimo Séptimq    
Para la disolución y Liquidación de la compañía, se observará las 

   

  

   



normas generales establecidas en Le de 
  

_ compañías y 

nadamas an ma : ; Manara además las que la Junta General de Sarins actimara eonveniente 

CTA e 0 

dictar.- El liquidador será designado por la Junt Le “General de 

ión Socios  señalándole sus atribuciones designa que podrá 

recaer sobre el Gerente General. CLAUSULA CUARTA: 

SCRIPCIÓ GO 

  

del capital social se realizará de la < siguiente MANO no 

SOCIOS CAPITAL — CAPITAL SALDOA  N' % 

SUSCRITO PAGADO PAGARSE — PARTICIP. 

IVAN GUSTAVO / / 

VIVANCO VALAREZO USD. 209/05 4.000 / — 00 /, 40% 

IVAN GUSTAVO , 

VIVANCO MORALES USD. 4000 USD. 0 4.000 / 40% 

DIEGO DEIFILIO q y 

ROMERO ARTEAGA USD. 1.000 Lo 1.000 L 1000/ 10% 

DIOGENES JAVIER L. / . 

RODRIGUEZ CEDEÑO USD. 1.000/ USD. 1.000 L 100y 10% 

TOTAL: USD. 10.000 USD. 10.000 10.00 100% 

     A A A A A A A A e 

encuentra "depositado zen una cuenta de integración del capital, 

    

abierta en el Banco del Austro, según comprobante de deposito 

que se agrega como documento habilitante, los socios 

autorizan a la Abogada Andrea Lorena Zapata Yánez para que realice 
o 

todas las gestiones. y trámite necesario para la constitución de la 

compañía y su inscripción en el Registro Mercantil. Usted señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los documentos 

habilitantes que fueren necesarios para la plena validez del presente 

10
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   A ANI Ea 

ase dec compañías. Podrán 
g 

NS establecidos por la Ley para esta ' 

4 concurrir a las Juntas Generales de Socios, personalmente o por / 

5 medio de representantes en cuyo caso la representación podrá ser / 

6 únicamente con poder General. Las utilidades se repartirán entre los 

7 socios en proporciones a las participaciones sociales pagadas.- Los 

8 socios limitan sus responsabilidad hasta la concurrencia de sus 

9 respectivos aportes. Articulo Décimo:     

   

  

de Socios y -2dministrada - -por un Presidepié Ejecutivo y 
AN A e e Am E a gr 

12 Gerente... General. La fiscalización es 
at 

rá a cargo de ul 

  

13 comisario. Articulo Décimo Primero.- 

14 por los socios legalmente convocados y reunidos es el órgano 
A A a NASA A ro A 

15 supremo de la compañía tiene poder” para resolver todos los 

16 asuñtos relativos a los actos y negocios sociales y tomar cualquier! 

17 decisión para la mejor marcha de la compañía. Sus facultades i 

18 principales son las señaladas en el Articulo ciento diecioche de la | 

19 Ley de Compañías.- Además la Junta General establecerá la 

20 cantidad limite dentro de la cual el Gerente General pueda ectuar actos 

21 y contratos con personas naturales o jurídicas, publigás o privadas, así 

    

22 como operaciones de crédito y la suscripción pagares, letras de 

23 cambio u otros documentos de crédito, con personas naturales o jurídicas 

24 sin perjuicio de lo establecido en el Articulo doce de la Ley de 

25 Compañias. Las Juntas Generales de Socios serán presididas por el 
se a 

26 Presidente Ejecutivo de la compañía y actuará de secretario el Gerente” 
Pu o em 

24. General. En taso de falta del Presidente Ejecutivo cada junta designará 

28 la persona que debe presidir de entre sus miembros igual se procederá



1 cuando  faltare el secretario. Articulo Décimo A PPP 

á da 
o aouUINaonNoso UG vunias EA AAA AA A a 

y Extraordinarias y se reunirán en el domicilip-principal de la compañía 

BO Ar nine Nana 

  

15
7 

previa convocatoria por escrito hecha poe Presidente Ejecutivo o el 

Gerente General, salvo el caso señalado en la parte final del Articulo 

    AO untas Generales Ordinarias, 

se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio ecopéímico de la compañía para 

conocer el balance anual de las cuentas que presenta el Gerente General 

O
 

V
 

0
 

3
 

OQ 
l
a
 

E
 

p
d
 decidir sobre el reparto de utilidades y la formación del fondo de reserva 

td
 

=—
k legal así como los demás puntos señalados en la convocatoria .- Las 

m
o
 

Nm Juntas Generales BÁtraordinarias se reunirán en cualquier época en las 
A a A rr 

que fueren convocadas. En las Juntas Generales tanto Ordinarias como s
a
 

u
)
 

14 Extraordinarias solo podrán tratarse los asuntos puntualizados en las 

15 convocatorias bajo pena de nulidad. Articulo Décimo Tercero: 

15 NOS UETOTRPeUntas Generales Ordinarias y Extraordinarias, serán 

17 convocadas por el Presidente Ejecutivo o por el Gerente General, 

18 conjunta o separadamente, con ocho días de anticipación por lo menos 

19 mediante notif icación escrita dirigida a cada socia “de la cual se dejará 
Práaca tm 

20 copia. y constancia en los archivos de la compañía. En la coñivocatoria 

21 deberá expresarse con claridad y precisión los asuntos a tratarse en cada 

22 junta. No obstante lo dispuesto anteriormente la junta general se 

23 entenderá convocada y quedará validamente constituida en cualquier 

24 tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, para tratar 

25 cualquier asunto siempre que este presente to el capital social y los 

26 asistentes quienes deberán suscribir e el acta bajo sanción de nulidad,” 

27 acepten por unanimidad la celebración de la Junta. Articulo Décimo 

28 

  

unta General se considerara validamente
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5 Zapata, afiliada del Foro de Abogados bajo el numero diecisiete do 

6 nueve tres, pi para la celebración de la presente escritura se observaroh los 

7 preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leida que les ffue a 

8 los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y firman conmigo; en 

9 orporada en el protocolo de esta notafia, de 

10 

11 

12 

13 (Y e 

14 fIVA d CUSTAVO VIVANCO VALAREZO 7 

is 0c0.0r0177G70— -OS CV. 

16 

17 

19 9 AMA AN GUSTAVO A MORALES Y ) 

Zo 00 4HSe7e 0 Y CN. 

21 

22 ) 

2 DIEGO DEÍFILIO ROMERO ARTEAGA A 

25 CC. 130875132 - < C.V. 

26 

27 

28 

11
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ENES JAVIER 

Co/ 13042338607 
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CV. 

Le 
URQUIZO 

DEL CANTON QUITO 

12



  

   

    
   

      

== REPÚBLICA DEL ECUADOR prin 

| IDENTIFICACIÓN Y E om F APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ARAS 

% 

COMA dE > ma o VIVANCO RIVERA MANUEL ADOLFO; 

     

  

. APZULDOS Y NOMBRES DE po 

_ATOTTTETOR VALAREZO ROMERO FLOR MARIA 
LUGAR Y FECHA DE DPEDIOÓN a 
QUITO e 

2010-1038 be 
FEA DE EXPRACÓN o A 
2020-10-34 EE     

    

$ . REPUBLICA DEL ECUADOR 
cn CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 

028 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

0701776700 
    

  

EU 1 ] 

LA GASCA 

UA 

¿AZON: Le conrormáad con la lepullao previsia en e, 

art. 1. del Decreto No. 3486 publicada en el Registro 

Oficial 504 dei 12 ritas 197%. Que amipllo el A: 

18 de la Leg Notarial: EEMVTIRI SA     



INSTRUCUC'S PROFESIÓN / OCUPACS . 

2 
ESTUDIANTE 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR Lo APELLIDOS Y NOMERES DEL PADRE 

GENERAL DE REGISTRO CVIL, a VIVANCO [VAN GUSTAVO 

ñ IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN e APELLIOCS Y NOMURES DE LA MADRE 

CÉDULA DE Nm 171927843-2 MORALES ZOILA 

JUDADANIA o 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN : 

Y NOMBRES / GuUITO » 

Y 
2013-09-16 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-09-16 

SANTA PRISCA 

zi | FECHA DENACIMIENTO 1985-12-18. 
- S 

AAA 
2 mo roo ho] 

    

      

  

  

C
I
D
D
A
A
O
 

  

¿AZON: De conformwad con la racullas prevista en € 

art. 1, dal Dectuío No sublisada en el Registre      

   

Guito, á 

Dr. Ga5Y 
A 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DN CEDULACIÓN 

DIRECCION se NERAL DE REGISTRO Civil 
| IDENT ACA 

    

  

DAMOS 

CÉDULA DE No    
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

ER DE NACIMIENTO 
HA 

  

QuITO 
GONZALEZ SUAREZ 

130895132-4 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE Y /% 
/ 

e 

FECHA DE NACIMIENTO 1983-07-22 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 

E 
DIANA ALEXANDRA 
HUANCA DIAZ 

  

$ ON 

055 
055 - 0198 1308951324 

NUMERI 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

QUITO 

CANTON 

1.) PRESIDENTA/E DÉ LA JUNTA 

SAZÓN: Le cemorm ¡Gn 
Art, 1, dal Decralo tio. cade imbucada: en el al Regia e 

Oficial 504 d dui 12 de. A af 

F BACHILLERATO EMPLEADO PUBL 

      

   

  

   

      

    

  

INSTRUCCIÓN * PROFESIÓN / OCUPAÍ 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . 
ROMERO ROMERO FERNANDO BERNÁBE 

ARTEAGA ANDRADE ANGELA MARIA * 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDIC.ÓN : 
QUITO 
2013-07-10 a 
FECHA DE EXPIRACIÓN An 
2023-07-10 . > 

   o 

3 
eN 2 

8 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO HACIONAL ELECTORAL 
CERNEOADS 

ELECCIONES GENERALES" 7 FER 2013 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
HISTORICO 

Pm CENTRO HIS 

LIA ZONA 

  

  
cor la faqulias prevista en e    



<r3 
acto BEI, PERREIETA c 

Ae CEEDERO Fa ROMERO . 
a Exe a 20/0618 uns 

  

  

$ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CA) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

E EOI CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
== 012 2 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2913 

= 012 - 0273 1309233607 

== 

  

  

RAZON: De comormidad cun la sacuitao prevista en e: 

Ar. 1. del Decreto No. 2386 publicada en el a 

Oficial 504 dei 1248-RONnTaR 1979. Que amplio el 

18 de a 2 (Note: CERTIFICE o 
         

     

  

cUito, q 

mm o LS



e NÚMERO DERESERVA: 7573973 

Cuiuavd 

In 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7573973 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1718859661 ZAPATA YANEZ ANDREA LORENA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/11/2013 

PRESENTE: 

ORMO QUE SU 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CIÓN SE ELIMINARA EL: 15/11/2014 14:57:28 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO 
DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA 
DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD| INTELECTUAL 
(IEPD A 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 
RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: YACJB4 a nuestro 
sitio Web Institucional http //www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO EN 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

si Fis rre. > 

Dicho aporte corresponde a los siguientes socios: 

RODRIGUEZ CEDEÑO DIOGENES JAVIER 

VIVANCO VALAREZO IVAN GUSTAVO 

VIVANCO MORALES IVAN GUSTAVO 

ROMERO ARTEGA DIEGO DEIFILIO 

TOTAL USD 

fecha de Este deposito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde lé 
lo pagará emisión del presente certificado pagará el 0.25% de interés anual, el cuál s 

el día del reembolso conjuntamente con el capital respectivo. 

Compañías en el sentido de que se encuentra legalmente constituida o da 
previa la entrega al Banco del nombramiento de administrador o apoderado 
legalmente inscrito. 

Si por el contrario no llegase a efectuarse la constitución o domiciliación de la 
Compañía o si desistieren de este propósito las personas que constan en este 
certificado tendrán derecho al reembolso de estos valores previa la devolución al 
Banco del original de este certificado y la presentación y entrega de la autorización 
otorgada para el efecto por la A de Compañías, según corresponda. 

    

FIRMA AUTORIZADA FIRMA AUTORIZADA 

  

CCO-016 REV - O8S/P-Oct/2011 

  

OEA TT 
  

www.bancodelaustro.com :: 1800 22 87 87



DR. GABRIEL COBO U. 

NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

Se otorgó ante mí, una escritura de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA GUSVIVAN SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA; otorgada 

por: IVAN GUSTAVO VIVANCO VALAREZO Y OTROS y en fe de lo cual confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a, doce de 

diciembre del dos mil trece. 

   

  

DOCTOR 

NOTARIO VIGÉ
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DR. GABRIEL COBO U. 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

GUSVIVAN SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA., celebrada ante 

mí, el veinte y nueve de noviembre del dos mil trece, lo referente a 

la aprobación de la misma, mediante Resolución No. 

SC.DRAS.SAS.Q.14.000470 de la Superintendencia de 

Compañías, de fecha 12 de febrero del 2014, suscrita por el Dr. 

Eddy Viteri Garcés, Subdirector de Actos Societarios Subrogante.- 

* Quito a, diecisiete de febrero del dos mil catorce. - 

LP 

Curirid 
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OFICIO No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 8096 

Quito, 20 de Marzo del 2014 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GUSVIVAN SEGURIDAD PRIVADA 

COMPANIA LIMITADA, ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

ARS 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


